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Interlocutorio 406 
Radicado 05 266 31 03 003 2021 00225 00 
Proceso Pertenencia-Reconvención 
Demandante (s) Diana María López Villa y otros 
Demandado (s) Darío Antonio Ríos Llanos 
Asunto Incorpora y otro 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 

Veinticuatro (24) de Marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

1.Se incorpora contestación allegada en tiempo el 30 de junio de 2022 por la parte 

demandada. 

 

2. En aras de continuar con el presente proceso, se requiere a la parte demandante en 

reconvención para que en el término de treinta (30) días diligencie los oficios de que 

tratan los numerales 6° y 7° del auto de 20 de mayo de 2022, los cuales se encuentran 

a disposición de la parte desde dicha fecha en formato Word para su revisión, la cual 

deberá dirigirse al despacho para su expedición de forma física, so pena de terminar 

el proceso por desistimiento tácito-art 317 C.G.P-. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 

 
 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 
JUEZ 
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